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Asunto: conclusión .
Secretaria de Medio Ambiente

. y ~sal"rolioTerritorial
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:í.i~
~~i~~eC~U.d~~.d.e.~~~~a~~j~~a~.J~~s.c~~,~.~I~h.~. ~~ ~.a!~ .d.e.~~1.5.~~s. ~~I¡'l
VISTO 'para resolver el expediente adm!l~';rativo citado al rubro deriv~do
del procedimiento administrativo de in~~ •ción y vigilancia instaurado en
contra de Bacardi y Compañia, S.f e C.V., se emite la siguiente
resolución administrativa que a la letra,i1i .•..•.•.•.•.•.•.•.•.•.

l,f
R E S U Ii'tT

i(f¡.' ~.\..
1. Mediante orden de inspeccióA: P¡£EPA.DIVA.0089/D/0089/15 de 17
diecisiete de febrero de 2015 dos.Jnil, ..mnce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procuraduría Esta,f<¡I de rotección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la Secretarí?' de dio Ambiente y Desarrollo Territorial
del Gobierno del Estado de Jal~co, para qU¡;¡ realizaran visita al
establecimiento de bebidas alcohó,l/l ..;s, ubicado en el km. 03 libramiento
sur, en 'el municipio de Arandas, Jal,o ....•.•....•.•..•...•....

2. En cumplimiento a la orden ~iinspeCCión' precisada en el resultando
anterior, el 02 dos de marzo de" 15 dos mil quince, se levantó acta de

~n~~~~~~~~s~I:~~~/~?~~/:~,. ~~ ~;,~ ~a~:~ .c~r~~~s.t~n~i~~~n.~i~~r:~~ ~~~~o.s
¡¡

, . C O N ¡t' O E R A N O O:

1. Que el artículo 1 de'la Ley E~tal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, prevé que sus dis¡absiciones son de orden público y de interés
social, que rigen en el Estad~~e Jalisco en el ámbito de su competencia,
con la finalidad de mejorar la7~alidad ambiental y de vida de los habitantes

.\.~.
del Estado, establecer el apr~echamiento sustentable de los recursos" •.•JO;,.

:l".
11.Que la Procuraduría Esta!.~1 de Protección al Ambiente al ser el órgano
des concentrado de inspecqJón y vigilancia de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para conocer y resolver el \ presente procedimiento
administrativo, con fundamento en lo previsto por los artículos 4, 15 fracción
V, 36, 46 Y 50 fracción XXI, de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 1, 3, 'fracción 1, 6, fracciones I y V, 8, 10, 12 fracción IX, 21
fracciones 1, 11, 111,V, VII, XX, XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42
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f""iOO" ! 11 Y 111 ~::: c",~0~:::~:~?l,12~~
la Ley Organlca del Poder Ejecutivo del Estado de,palltco; 1, 2, 3, fracción '"
XXXII, 4, 5 fracciones 11,V, VI, VIII, XII, XIV, X~~, X$:XIII, 6 fracciones 11, I

111,VIII, XV, XVII, XXII Y XXIII, 116, 117, 118, 1HI,r 12~: 121, 122, 123, 124,
125,126,127,128,129,130,131,132,133,131,13$,136, 137, 138, 139,
140,141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 14~ 1,5~, 151, 152, 153, 154 Y
el Transitorio Cuarto del Decreto 18'182 pu~Jic,\'b el 21 veintiuno de
diCiembre de 1999 mil novecientos noventa Yte'{~, en el periódico oficial
"El Estado de Ja1isco", todos de la Ley Estata ,;d~~E'quilibrio Ecológico y la
Pniltección al Ambierite; Articulos 1, 6, 9, fracor¡'~'s 11,111,IV Y VI de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integrajj~:¡¡os Residuos; 1, 2, 12, 13,. ~ ~
44,67,68,69,71,72,73,74,75,76,121,1, i23, 124 Y 125 de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de' "aJlsco; artículos 1, 2, fraccioneS

, IV Y V, 3, 4, 7, último párrafo del Reglamento:' )no de la Secretaría de Medio
" Ambiente y Desarrollo Territorial; articulas 1, 2, cción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI

y XII, 6, 7, fracción 1, 9, 11, fracciones 1,VI, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII, del! Reglamento Interno de la Procuraduría Es I de Protección al Ambiente, _

.; "}

111. Que del acta de inspección DIVA-D •. 89/15 del 02 dos de marzo de
2015 dos mil guince, se desprende text '" 'ente que: _

I
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",,, no se dictan medidas técni{f¡s ,orrectivas '" ': (sic),

"Derivado de lo anterior, ' SegÚn)1 'culo 139, de I"a Ley Estatal del
Equilibrio EcolÓgico.y ,.la proteCCiól:nl Ambiente, precisa que una vez! recibida el acta de inspección por' l" autoridad ordenadora, cuando asíI proceda por haber víolaciones a la' ,'y, requerirá al interesado, mediante¡ notificación personal, o por correo ce!¡;'ficado con acuse de recibo, para que
adopte de inmediato las medidas .'!~orrectivas o de urgente aplicación! necesarias para cumplir con las disg:,siciones de esta ley, sus reglamentos

I y demás aplicables, así como con ( , permisos, licencias, 'autorizaciones,
, o concesiones respectivas, fun _ ndo y motivando el requerimiento,

¡l señalando el plazo que correspo ")8, y para que, dentro .del término de
qUinCe, días hábiles, contados a,.~,"'rtir del día siguíente en que surta sus
efectos dicha notificación, manifste por escrito lo que a su derecho
convenga y, en su caso, aporte ',:s pruebas que considere necesarias, en

, relación con los hEl'chosu omisio "$ que en la misma se hayan asentado. __! ,f' .

"

Luego entonces, al no habersJldictado medidas correctivas, es evidente

/

" que aplican las disposiciones d;¡~a Ley ~el pro,cedimiento Administrativo del
Estado de JaliSCO, que en su a,.~culo 44, especifica que los procedimientos
podrán iniciarse de oficio, co.' en este caJ'o sucedió, pero que además,
podrán tener fin, según el numlral 117, en sú frflcción 1, cuando: : _

¡ Articulo 117, Ponen fin ,tiproceqimiento administrativo:I
l. La resolución expresa que emita la autoridad admin~trativa.
r.] .

En mérito de lo anterior, es de resolverse y se _
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Prim'ero .. Con fundamento en el artículo 117, iI~'r~cclón 1, de la Ley del
Procedimiento Admini~trativo del Estado de Jaii~ .. , es de ordenarse y se
ordena la CONCLUSION del procedimiento ad1~ Istrativo de inspección y
vigilancia que nos ocupa, por las raz~nes y "~tivos .establecidos en el
Considerando 111 de la presente resoluclon.- - - ;f¡ff - - - - - ~- - - - - - - ~- -
Segundo. Asimismo, deberj,tomarse en consi .' ción que la determinación
hecha con anterioridad, de ninguna manera' ita las facultades de esta
Procuraduria Estatal de Protección al Ambi para que ejec;ute nuevos
actos de inspección y vigilancia a efecto de c. probar el cumplimento de la
normatividad ambiental estatal vigente, i : sición de nuevas medidas
correctivas, de' urgente aplicación, de seg "dad y las sanciones que en
derecho corresponda, según lo dispuesto po 'el articulos 3, fracción XXXII y
116, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológi. y la Protección al Ambiente.-
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Así lo resolvió y firma el titular de la PrC}.~ aduría Estatal de Protección al
.Amblente del Estado de JaliSCO. - - - -;- - ¡f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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